
Tutela No. 1100141050012020 00263 00 
Accionante: Rubén Darío Hincapié Sánchez  
Accionado: Consorcio Express SAS 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL. -Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2020, en la fecha al despacho de la señora 
Juez, informando que dentro de la presente acción de Tutela No. 110014105001-2020-00263-00, el accionante 

allegó escrito de impugnación en contra del fallo proferido por este despacho el día 09 de septiembre de 
2020. Sírvase proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, este despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: CONCEDER la impugnación interpuesta por RUBÉN DARÍO HINCAPIÉ SÁNCHEZ, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 
 
SEGUNDO: Por SECRETARÍA librar el respectivo oficio. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, se ORDENA que por secretaría se 
realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
            

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 7334c6ec0406d45ce42c685e6fb10b15c94fa13193baeba059a2eb6cfe7b68a8 

Documento generado en 17/09/2020 04:05:40 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 93 del 18 de septiembre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


Tutela No. 1100141050012020 00264 00 
Accionante: Luis Alfredo Lozano Algar 
Accionado: Aportes en Línea 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL. -Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2020, en la fecha al despacho de la señora 
Juez, informando que dentro de la presente acción de Tutela No. 110014105001-2020-00264-00, el accionante 

allegó escrito de impugnación en contra del fallo proferido por este despacho el día 11 de septiembre de 
2020. Sírvase proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, este despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: CONCEDER la impugnación interpuesta por LUIS ALFREDO LOZANO ALGAR, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 
 
SEGUNDO: Por SECRETARÍA librar el respectivo oficio. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, se ORDENA que por secretaría se 
realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n. 
            
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

74de0e1ed62697f0aecfd2f93fda5a36cf710e2ac18dc84f4902780dafaff715 
Documento generado en 17/09/2020 04:05:44 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 93 del 18 de septiembre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


TUTELA No. 110014105001 2020 00279 00 
Accionante: Sergio Tibasosa Castañeda 
Accionado: Ledbak Colombia SAS 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., El dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020), pasa al 
Despacho la acción de tutela No. 2020-279, informando que la Defensoría del Pueblo allegó informe por 
medio electrónico, en el que refiere que la acción de tutela de la referencia fue avocada por el Juzgado 39 
Penal Municipal con Función de Control de Garantías de Bogotá D.C., mediante auto admisorio de fecha 
08 de septiembre de 2020. Sírvase proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
Teniendo en cuenta lo antes previsto y revisadas las diligencias allegadas, este despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: ABSTENERSE de conocer, la acción de tutela instaurada por SERGIO TIBASOSA 

CASTAÑEDA contra LEDBAK COLOMBIA SAS. 

 
Lo anterior teniendo en cuenta que el Juzgado 39 Penal Municipal con Función de Control de Garantías de 
Bogotá, avocó el conocimiento de la presente acción de tutela mediante proveído de fecha 08 de septiembre 
de 2020, esto es, con anterioridad a la generación del acta de reparto por la cual fue asignado el mismo 
asunto a este despacho.  
 
SEGUNDO: DEJAR SIN VALOR EFECTO el auto de fecha 10 de septiembre de 2020 proferido por este 
despacho. 
 

TERCERO: COMUNICAR a la accionante, al Juzgado 39 Penal Municipal con Función de Control de 
Garantías de Bogotá D.C. y a la oficina de apoyo judicial de reparto la presente decisión, a efectos que se 
surta la correspondiente compensación. 
 
CUARTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, en atención a que no hay trámite pendiente de adelantar 
por parte de este Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

331ced70b0e4b11adf523c1d53b7986e2651d0be773b6458b5580e11deae4a3c 
Documento generado en 17/09/2020 04:05:48 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 93 del 18 de septiembre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TUTELA No. 110014105001 2020 00283 00 
Accionante: Jorge Alejandro Zamorano Contreras 
Accionado: Comisaria de Familia Seccional Fontibón 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de 2020- En la fecha al Despacho de 
la Señora Juez, por primera vez la presente ACCIÓN DE TUTELA, proveniente de reparto mediante correo 
electrónico de fecha 16 de septiembre de 2020 a las 14:17 p.m., radicada bajo el No. 1100141050012020-00283-

00. Sírvase proveer. 
DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y por reunir la tutela los requisitos del Art. 14 del Decreto 2591 de 1991. El 
Juzgado dispone: 
 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de TUTELA, instaurada por JORGE 

ALEJANDRO ZAMORANO CONTRERAS, con C.C. 1.024.527.974 en contra de la COMISARIA DE 
FAMILIA SECCIONAL FONTIBÓN. 

 
SEGUNDO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la documental allegada a las 
diligencias y que obra en el expediente digital de la referencia. 
 
TERCERO: LIBRAR COMUNICACIÓN a la accionada, para que en el perentorio término de 
VEINTICUATRO (24) HORAS, se pronuncie sobre la presente acción.  
 
Así mismo, se le requiere para que envíe la contestación a la presente acción, junto con las pruebas que 
pretende hacer valer, en un solo archivo en formato PDF al correo 
electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

CUARTO: REQUERIR a las partes para que, en el evento que a la fecha de notificación de la presente 
providencia otra autoridad constitucional esté conociendo la presente acción de tutela, informe a este 
despacho dicha situación en el menor tiempo posible al correo 
electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

QUINTO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, se ORDENA que por secretaría 
se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fa3318ae76c166ab91b1ce4738a27fb2c53eeebf0cb3f4115d544e68721080b3 
Documento generado en 17/09/2020 04:05:52 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 93 del 18 de septiembre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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